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Guayaquil, Marzo 20 de 1,995 

Señores Accionistas de la Compañia: 

LABROSAL S.A. 

Ciudad. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los Estatutos Sociales de la Compañia, la Ley 

y el Reglamento expedido por el Superintendente de Compañias, mediante Resolución 

No. 20-1-53-006 publicado en el R,O. No.445 de Mayo 28 de 1,990, cumplo con pre- 

sentar a Uds. el siguiente informe correspondiente a los negocios de la Compañia 

durante el año 1.994, 

La compañia todavía sigue sin entrar en operación “, yor ya que se encuentra en 

trámite aumento de capital, así como trámites para Ga er autorización para 
comercializar combustible; a pesar de esto, se efectu Los trabajo administrativo 

que arroja una utilidad pequeña. 

Del análisis del Balance General A. AE dos correspondiente al ejer- 

cicio económico cortado al 31 de están a vuestra considera 

ción, se establecen con claridad financieros obtenidos - 

durante el año, con una utilidad umplido con las disposi- 

  

Finalmente, me permito recomendar a los efregeto ijóénistas, mantener una perma 

nente política tendiente al fortalecimiento patemónial de la Empresa para el 

mejor cumplimiento de los objetivos de desarrollo que constituyen la meta de 

quienes integramos la Compañia, 

Sin otro particular me suscribo de Uds. 

  

ANDRES SCHMID[T ORCES 

Presidente Ejecutivo


